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Per un mes ......... ii’oo
Por tres meses'...... 33’00
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* Por un año ....... i <2’00

’ de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTAbO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: [No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no

Número suelto: i ptos.

Hasta tpt's meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserdón
Los edictos y anuncóos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 

PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán 'antes de la publica
ción y por medúo de ta 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
import^en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro,de la suscripción es adelantado,; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas Ale su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capí ta i por med;o de ii- 
br.anza del Tesore, Giro Posta! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en !« Paíh ínsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a tos vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra «osa. 
Se entiende hecha la promulgación el díá en que termina la in
serción de la ley ©n el « Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de le 
Provincia

M

CIRCULAR

147 ■
El Iltmo. Sr. Director General 

de Administración Loca!, dice a es
te G >b:erno Civil, lo que sigue:

«Por Orden Circular de este Mi
nisterio de fecha 22 de febrero de 
Le41, d? dispuso que en las entra
das p >r vía nacional, comarcal y 
loca a todos 1 )s nucleos de pobla
ción de torritorio nacional se colo
carían por cuenla de los respecti
vos Ayuntamientos, rótulos indica- 

- dores del nombre de la localidad.
Posferlormente por Circular, de 

este. Centro directivo de fecha 11 
de octubre de 1955 (Boletín Ofi
cial dt'I Estado dei día 22)^ se re- 
cordi'ra los Ayuntamientos la obli- 
gac ón de rotular los accesos a 
sús respe, ti V IS localidades. La Pe- 
derac ón E pan la de Centros de 
Iniciativas y Turismo en comuiica- 
ciób de fecha 11 de diciembre 
ppdo., dice a esta Dirección Gene
ral lo siguieate:

«En la XXI Asambrea Nación li 
celebrada por es.a Federación Es
pañola de Centros de Iniciativas y 
Turismo en la Ciudad de Valercia 
acordó la siguiente conclusión:

Encarecer a la Dirección General 
de Admmistración.Local para que 
además de la siguiente »sefíalíza- 
ción de direcciones de salida en el 
interior de las Ciudades, se sirva 
recordar a los Ayuntamientos la 
necesidad de rotular bien visible
mente las calles-en cada una de sus 
esquinas y de acuerdo con las nor
mas más modernas que la técnica 
aconseje.

Lo que me complazco en some
ter a la superior consideración de 
V. 1.

Este Centro Directivo, conse
cuente con la p. tición formulada 
por la XXI Asamblea ^<íacional de 
la Federación Española de Centros 
de Iniciativas y Turismo, ha acor
dado que por^conducto de V. E. se 
recuerde a las Corporaciones loca
les de la provinciá de su digno- 
ñiando, la obligación ea que se en
cuentran, de acuerdo coa lo previs
to por la Orden Circular de 22 de 
febrero de 1944 y Circular de 11 
de octubre de 1955, de rotular los 
ac:es^s a sus respectivas locaíida 
des, y de rotular bien visiblemente 
las calles efi cada una de sus es
quinas, asi como de llevar a cabo 
la coqvenknte señalización de di 
recciones de salida en el interior

Delegación Provincial de Trabajo
Salarios de Porteros de Fincas Urbans de esta Provincia de Logroño

En cumplí mien to de lo dispuesto en el artículo primero de la Or
den del Ministerio de Trabajo, de 23 de octu'are próximo pasudo «Bo
letín Oficial del Estado», de 9 de los corrientes, sé modifican las retri
buciones mínimas,.de los Porteros de Fincas Urbanas, con efectos de 
primero del actual, siendo posible la absorción de los salarios superio
res a los mínimos hastu ahora vigentes, que hubieren disfrutado dichos 
trabajadores, si concurren en aquellos las circunstancias previstas en el 
Decreto de 26 de octubre últtmo.

Por consiguiente, el artículo 26 déla vi gerPe Reglamentación 
Provincial de Porterías de fincas Urbanas de esta Provincia, queda nue
vamente redactada en la forma siguiente:

Artículo 26.—En metálico percibirá:
pesetas mes

Hasta 750 pts de renta líquida. 74‘40
De 751 « a 1 000 '« , 130‘20
« 1.001 « « 1.250 « , 167‘40

* « 1.251 « < i.500 < , iSt^OO
« 1.591 « 2.000 «- , 232‘50
«" 2.001 « <- 3.000 « 325‘50
« 3.001 « « 4.500 « , 465‘00

-< 4.501 « « 6.000 « , 511'50
« 6.001 « « 8.000 « , 558*00

' « 8.001 « « 10.000 , ■ 604*50
« lO.COl « < 12.000 « , 744*00

. « 12 031 « < 15.000 « , 790.50
« 15.001 « en adelante. 930*00

Por renta líquida se entiende siempre a estos efectos el producto 
bruto de lo que en concepto de renta satisfagan loo ¡n juilinos o arren
datarios del.inmueble (incluidos los establecimientos mercantiles o in
dustriales), reducida una cuarta parte. Se excluye, además, las canti
dades satisfechas por los mismos como parte de contribución o impues
tos a su cargo. ♦.

Los pisos habitadcs por el propietario se computaran por el 
líquido imponible con que figiTren en Hacienda.

En los hoteles particulares y casas habitadas por los propietarios 
y sus familiares, es decir, aquellos que no tengan carácter de vecindad, 
los porteros o porteras tendrán un sueldo mínimo de 34POO,pts. mes.

En las porterías que por sus condiciones especiales hayan de 
permanecer abiertas fuera de las horas reglamentarias, el portero ten
drá un auxiliar, que ser.i retrib lí lo p )r el propieta ¡o, en proporción al 
tiempo de servicios y rem iaeración del portero.

Lo que se hace ptiblico para general conocimiento y cumplimiento.
Logroño, a 27 de noviembre de 1.956.

El Delegado de Trabajo

de las C udades, accediendo a la 
petición formu'ada por la Federa 
ción Española de Centros de Ini
ciativas y Turismo.»

Lo que se hace presente a los 
Sres. Acaldes y Corporaciones in
teresadas instándoles el más exac
to cumplimiento de las precitadas 
normas ce cuya observanci 1 debe- 
r¿uj dar cuenta a este Gohie-mo a 
la brevedad pos ble

Logr o lo, 23 de enero de l;Jv6.
El Gobernador Civil

159
CIRCULAR.

183
Com esta fecha se cu oriza al 

Ayuntamiento de Viniegra de Aba

jo, p ira la co’o ación de cebos 
e iv i enados destinados al exter- 
m: lio de los anim des dañinos, ba
jo la dirección y control de la Co
mandancia de Puesto de la Guar
dia Civil de Mansilla.

La autorización que se concede 
no surtirá efecto hasta transcurri
dos cinco días desde la publicación 
de la presente Circular.

Lo <roño'5 de febrero le 1957.

El Gobernador Civii,

196

Imp. i^fOvinciaJ

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
215

Acordada per el Ayuntamiento 
la Imposición' de Contribuciones 
especiales por la aportación muni
cipal a las ob^as de pavimentación 
de la Avenida de Viana, a efectos 
de lo determinado por el Artículo 
30 del Reglameto de Haciendas Lo
cales, de 4 de agosto de 1.952, 
queda expuesto al público el expe-, 
diente incoado al efecto, con los 
documentos exigidos por el Artícu
lo 39 de la misma disposición re
glamentaria en la Intervención Mu
nicipal y a las horas de diez a tre
ce durante el plazo de 15 días há
biles a contar del Inmediato si
guiente al de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de 
la provincia, advirtiéndose que, 
durante el indicado plazo y ocho 
días más igualmente hábiles, se 
admitirán las-reclamaciones de los 
interesados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 7 de4ebrero de 1.957.
El Alcalde-Presidente 

Ja/io Pernas
219

PROVISION DE PLAZAS EN 
PROPIEDAD DE LA POLICIA 

MUNICIPAL
/ , 158

Vacantes en esta Corporación, 
35 plazas de Policía Municipal 
diurna y nocturna, se reservan 8 
de ellas, a los efectos de la Ley de 
15 de junio de 1.952, y las 27 res
tantes se convocan a Concurso, 
con arreglo a las siguientes Bases:

Primera.— Es objeto de este con
curso la’provisión de 7 plazas de 
Policía Municipal diurna y noctur
na, consignadas en la partida Ca
pítulo tercero, articulo primero, 
con el sueldo anual de 6.500 pese- 
fas y demás derechos inherentes al 
cargo.

Segunda.—Podrán tomar parte 
todos aquellos que reúnan las si-- 
guient s condicicnes:

a) Ser españofy varón.
b) Tener cumplidos los 21 años 

y no excéder de 35 el día en que 
se publique la convocatoria.

c) Haber servido en el Ejército.
d) No hallarse incurso en nin

guno de los casos de incapacidad

SGCB2021
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señalados en el artículo 33 del 
Reglamento de Fu^cionarios.de 
Administración Local, de 30 de ma
yo de 1952.

e) Tener una talla mayor de 
1,650 metros. .

f) Saber leer y escribir correc
tamente, así como las cuatro reglas 
de Aritmética y nocioneside las Or
den inzas Municipales y del Regla
mento del Cuerpo.

g) Observar buena conducta.
h) Carecer de antecedentes pe

nales.
A i) No padecer enfermedad o de- i 

fécto físico que impida el ’normal i 
ejercicio de la función. '

j) Ser adicto al Glorioso Movi
miento Nacional.

k) Los que hayan prestad ) ser
vicio como eventuales, interinos o 
temporeros, podrán exceder de la 
edad máxima exigible en igual 
tiempo al servicio a esta Corpora
ción en cualquiera de las condicio
nes antes señaladas.

Tercera.—Las circunstancias y 
condiciones a que se refiere la ba
se segunda, se acreditarán con la 
apor.ación de los respectivos do
cumentos:

fl) y b) Partida de nacimiento, 
debidamente legalizada si fuese 
expcd da por un Registro Civil de 
otra provinci i de la de Logroño.

c) Certií cación del Arma o 
Cuerpo en donde hlya prestada e’ 
servicio militar o en su defecto 
Cartilla Militar o* documento aná- 
lego que lo justifique

d) Declaración jurada de no es
tar incurso en causa de incapaci
dad.

e) Informe del tallador oficial 
del Excmo. Ayutamiento, expresi
vo de haber sido tallado y de talla 
dada, superior a 1,659 metros.

f) Examen de aptitud realizado 
ante el Tribunal caliíicadf>r del con
curso.

g) Certificado de buena con
ducta, de la Autoridad mupicipal 
del domicilio del concurrente.

h) Certificado egítivo de ai- 
tecedentes penales, librado por el 
Registro Central de Penados y Re 
beldes.

i) Dictámen de la Inspección 
médica de funcionarios, previo re
conocimiento del inte-'esado, para 
le cual dicho reconocimiento será 
efectuado a presencia de dos Mé
dicos Muoieipales y la del Sr. Te
niente de Alcalde Delegado de la
Alcaldía en el Servicio de la Po’i- 
cía Municipal? levantán lose para 
c ida reconocimiento, la correspon
diente acta que su cribirán todos 
los miembros del Tribunal, quedan
do entendido que para expedir el 
certificado de aptitud física, será 
preciso que queden cumplidas las 
condiciones consigñadas en el 
apartado i) dé la Base Segunda de 
este Concurso, y

j) Documento de adhesión al 
Movimiento Nacional, expedido 
por la Jefatura Provincial F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Cuarta.—El Tri ) ma1 calificad ir 
del concurso, estará coas'itaído de 
la siguiente form .

Preddente: El Ilustrísimo S ñ )r 
Alcalde o Te dente de Alcalde en 
quiend delegue:

Secretario: El de la Corpora
ción o funcionario adm'nistrativo 
en quien delegue:

Vocales: El n presentante de: 
Profesorado Ofici¿l del Estado; el 
representante Je la Dirección Go- 
nera! de Administ:acción Local; y 
el Concejal Delegado de la Alcal 
día en el Servicio ile la Policía Mu
nicipal.

Quinta.—Se considenrán méri
tos prefereñ es, los que sig len:

a) Especialización en las fun
ciones propias del cargo.

b) Los demás méritos que acre
diten documentalmente.

Sexta.—El ejercicio de aptitud, 
consistirá en desarrollar por escri
to, sin consulta de textos, notas ni 
apuntes, durante el plazo rriáximo 
de una hora, un tema relacionado 
con el cometido del cargo, que fi
jará libremente el Tribunal, en 
concordancia con lo establecido en 
la condición quinta del Reglamen
tó de la Policía Municipal, en su 
ariículo 7.

Séptima.—Los que deseen tomar 
parte en el concurso, deberán soli
citarlo en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, a contar 
desde la publicación de la conve - 
catoria en ol Boletín Oficial de la 
provincia y presentarán sus solici
tudes en el Registro general en las 
horas de oficina. En sus instancias 
deberá acompañar los documentos 
exigidos en la base 3.® y los acre
ditativos de los méritos que ale
guen.

Octava.—Terminado el pinzo dé 
admi ion de solicitudes se c msti- 
tuirá el Tribunal, que examinará' 
las present idas y la documenta
ción personal de cada uno de E s 
so!ic4 mtes, y formará ’a reí , ion 
de lo i qu'queden, admití lot y de 
los que re, ulten excluidos del con
curso.

Novena. —Contra las admisiones 
y exclusiones >ólo se dará recurso 
de súplica anle el Tribunal por par 
te de lo< mt resados, que podr n 
interpon alo en el plazo de ca ren 
renta y ocho horas, a partir de la 
publicación de aquellas relaciones 
en el tablero oficial de anuncio- 
de la Casi Consistorial.

Décími.—El ejereic'o de aptitud 
del concur, o será calificado de 0 a 
10 puntos. Los méritos probados 
de los concurrentes, en la misma 
forma, y la >uma aritmética .de los 
dos constituirá la calificación de 
definitiva de cada lino de los aspi 
rantes, y de acuerdo con ésta, el 
Tribunal formul. rá propuesta de 
nombraniiento a favor del que 1 i
00 e iga más alta y por' el orde^ ' 
corre'ativo pertmente. A este res- . 
pecto s : tendrá en cuenta lo dis
puesto en el artículo 27 del Regla- 
menio de Funcionarios de Admi
nistración Local. Uva vez que ha
yan sido designados los que han- 
d"' ostentar la plaz i en propiedad, 
si resu tise haber h ibido nigún in
terinó que na hubiese obtenido 
plaza, cesará antom Vica y defin'- 
tivamenie en el cargo. ,, aquí relacionadas, y caso de fon-

Un fécima.—Cada concursante { Honar alguna Patada clandcstiVfa 
abona á en el momento de entrega I q ementa'es sueltos lo pondián en 
de la d mu nentac ón ¡ ara solicitar conocimi,mto de icna Delegaci 'ai; 
tmnar parte en el Concurso, la , com ) igualmente las Autoridades 

locales pondrán en conocimiento 
de la citada Delegación si tuvie.an 
noticias de que funcionara alguna 
Parada o semental también clan-

cantidad de treinta peset s, en la

deatino.
Pamplona 4 de febrero de 1957 

El Comandante D. legado 
^200

Depo itoría Municipal, en concep- i 
to de derechos de examen, cuyo 
resguardo se unirá i toda la ocu- 
mentación, ca itida 1 que será de
vuelta a aquellos que fueseu ex- 
clu'dos Jel concurso, por no reunir 
las condiciones exigidas en las 
presentes Ba es "7“'; \ , •/ ,

Duodécima ■ Todo^ los aspiran 
tes qu '. e i virtud de es e con sur e) 
se.m a ibibr.idos fan'd) a.di s mu- . 
nicipale^ pod án ser e.i ío lo t' mi- 
po, tr.id .dados a puestos símil i- 
re.< en c .tegoría y funcioves.

Decimumr era —-E' t'‘ib'.inal ca
lificador resolverá cuantas dudas e I 
in'idea ’'S s'igier n desde su co is ; 
tit„C'ó -r 1 i-U Mi idas con el pre- 
S‘mie c 11 u si/, y sus decisiones 
se ad ) it ran, por ti ayoría de vo-/ 
tos dedo miembros presente^, sin 
que se admit in oirás delegaciones ■ 
de las orevistas, v si se produje a 
•mpate d cidir e Pre.<'d',n e.

d) ‘ ■ n c : 1 ti, -El tri ■ c -'n
de los c ' ‘ï r -- r n o o pa ' 
le eo.icui'oo, para Mutilados, Ex
combatientes, Ex-cautivos y Huér- 1

fanos que dispone la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
22 de enero de 1.954 para las con
vocatorias de ingreso en Adminis
tración Local, se efectuará por el 
procedimiento siguiente:

Una a cada uno de los cupos y 
otra plaza conjuntamente para los 
cuatro cupos restringidos.

Logroño enero de 1.957.
El Alcalde

Julio Pernas
170

Delegación de cría ca
ballar de las pr-ovincias 
te Navarra y ^-ogroño

187
■Relación nominal de los propie- 

tí ios autorizados para e-íiblec r • 
Par idos Particulares de ienu, nia
les equinos en la próxim i tempora
da de cubr ción en los pueblos que , 
se in ' can a continuación y con^ 
los sen e Italos que numér camt nte 
ta nb éii se expresan,-cuya apertu
ra tendrá 1 ig ir el día 15 del actu i! 
y cierre el cií*i 30 de junio del año 
en curso.. •

Albelda, D. Melchor Rimírez 
Och igav a, 1 cab.dlo 2 garañones 
tot ital 3.

Arrúb D Cirilo Sagasti Vale 
io, 1 caballo 3 garañón s total 4.

Calahorra, D. Julián Jiménez 
Calvo, 1 caballo 2 garañones total 
3. 

Cervera del Río. Alhama, don ' 
Félix Campos Gil, 1 caballo 1 ga- 1 ■ 
rañón total 2. i

Haro, Hijos de Robustiano Pé- ' 
rez, 3 garañones totul 3. _ v.

Ojacastro, D. Emi'io Isla Relio- U 
so, 1 garañón total 1.

Santo Domingo de la. Calzada,, 
D. Emilio Isla Relloso, 1 caballo 3 : 
garañones total 4.

Treviina, D. Teófilo Zamora ; 
Rodríguez, 1 caballee 3 garañones , 
total 4. .■

Suma total 6 caballos 18 garaño
nes total 24. i

La presente relación se publi a i 
para con'cimiento Je las ^ersonos ' 
interesada' v al 'bjeio le que lo.' 
Cuma.idantes de Puesto de la 
G i?rd=o Civ 1, no o tori en el ív'- 
cion: miento d ‘ otras Paradas que ;

.1

EDICTO
' 169 .

Por virt-ud del presente edicto, 
s? requiere al penado Ricardo Ji
ménez Jiménez, de 23 años, hijo de 
Anto lio y de Antonia, natural de 
Baiarái.am ulante, de profe ó.i 
. ester >, al ob,eto de notificarle la 
indemnizacióii qae ha sido conde
nado azadonar en la suma de no-

venta pesetas a Isaac Jiménez Inés, 
vecino de esta capital, en sentencia 
dictada por la lima. Audiencia Pro
vincial de esta Ciudad, en la causa 
306-1952, por el delito de hurto.

Así lo tiene acordado el Sr don 
Francisco López Quintana, Magis
trado Juez de Instrucción de -Lo
groño y su Partido, en certificación 
de sentencia recaída en la causa 
mencionada.

Dado en LogjX)ño, a 31 
de 1957.

El Secretario

de enero

182

EDICTO

171
Por virtud del presente edicto se 

reqiuere de comparecencia ante es
te Juzgado de Instrucción a Manuel 
Huerta Pérez, casado con Vicenta 

' Nalda García, domiciliada en Gru- 
bo Yagüe, Venezuela, 9 y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora; 
a' objeto de ha. erle el ofrecimiento 
del.artículo 109 de la Ley Pr ccsal 
en el sumario 295-1956, que se si
gue, por el delito de hurlo.

Así lo tiene acordado el Sr. don 
Francis o Lóp z Quintana, Magis
trado Juez de Instrue jón de Lo- 
groño^y s i Partido, en pro idencia . 

-de esta fecha.
Dado en Logroño, a cuatro de 

febrero de nrl novecientos cincuen-' 
ta y seiete.

El ’Secretario
1S4

EDICTO
106

Drraante el plazo regiameiU irio, 
per ú, necerán exjiuestos al público 
en la Secreíaría del Ayuntamieimo, 
los documentos que a continuación 
se relacionan, a dn de que puedan 
ser examin idos por los contribu
yentes en d'os comprendidos, y 
puedan reclamar de agravios si se 
rC's'deran p< rjudicínios, ante este 
Ayunlaniientó, en el plazo legal.

Document as que se hallan ex
puestos:

Los P, drones sobre el impuesto 
de Canalones, A'oladizos, Balco
nes, Miradores, Chor?era's, Esca- 
parat s. Carros y Bicicl tas, for
mados para el año de 1957.

Dado en Quel a 3 de ei ero de 
19,57.

El Alcalde,

ANUNCIO
125

Desierta la subasta de las cbias 
de construcción de escalinatas en
tre carias cales y acerados de 
otras de esta localidad de Trrvian.i 
cuya licitación fué anunciada en el 
B. O. de la provincia de fecha 27 
del pasado mes.de noviembre, se 
anuncia por segunda vez a licita
ción que habrá d tener lugar 
transcurridos que hayan sido vein-^ 
te días hábiles a ton'ar del siguien
te al de la publicación del resente 
en el B. O. con sujeccióo a las nor
mas y condiciones íi que el primero 
de los publicados h acía ref renciaa.

Treviana, 25 de enero de 1.957.
El ALald’

136
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